Acta de Asamblea General Ordinaria día 10 de febrero de 2008.Fed. Col. Andaluza.
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	Colonia de Caulina Nº 59

	11405 Jerez de la Frontera  

	(Cadiz)

	956184743      610024155

	marianovillalba@terra.es


Asamblea General 10 de Febrero de 2008

Acta nº 1 de 2008 

En Valencina de la Concepción, en segunda convocatoria a las 11 h. ,  del día diez de febrero de 2008, se reúne la Asamblea General de la Federación Colombófila Andaluza.

El Presidente abre la sesión y da la bienvenida a todos agradeciéndole su asistencia.

	ASAMBLEISTAS FEDERACIÓN COLOMBÓFILA ANDALUZA
	

	ASISTENTES CON DERECHO A VOTO
	
	asisten

	Balbuena Vizcaino Vicente
	CLUBES
	C. C. Arroyo de la Miel
	SI

	Berbel Martínez Miguel
	CLUBES
	C. C. Valle de Andaráx
	NO

	Fernández Alas Pumariño Carlos
	CLUBES
	C. C. Malagueño
	NO

	Borges López Francisco
	CLUBES
	C .C. Ayamontino
	NO

	Calderón González Manuel
	CLUBES
	C. C. La Janda
	NO

	Cerquera Gómez José
	CLUBES
	C. C. Guadaira
	SI

	Felipe Presa Pereda
	CLUBES
	C. C. Puerto Real
	SI

	Fernández Calvo Juan Carlos
	CLUBES
	C. C. Coriano
	SI

	Fernández Molina José Francisco
	CLUBES
	C. C. Sierra Elvira
	SI

	Gámez Castro Victoriano
	CLUBES
	C. C. Italicense
	SI

	García León Juan
	CLUBES
	C. C. Espejo del Mar
	NO

	Jose Carlos Estremar Marín
	CLUBES
	C. C. Jerezano
	SI

	Morón Bárcena Diego
	CLUBES
	A. C. Sevillana
	SI

	Pacheco López Juana María
	CLUBES
	C. C. Chiclanero
	NO

	Pérez Tapia Manuel
	CLUBES
	C. C. Rutense
	NO

	Ruiz Saenz Manuel
	CLUBES
	C. C. Gades
	NO

	Torres Periñán Antonio
	CLUBES
	C. C. La Paz
	NO

	Borges López María del Carmen
	DEPORTISTAS
	Representante Deportistas Huelva
	NO

	Castro Lucena Antonio
	DEPORTISTAS
	Representante Deportistas Granada
	SI

	García Burgueño Juan
	DEPORTISTAS
	Representante Deportistas Córdoba
	SI

	Gutiérrez Gutiérrez Francisco
	DEPORTISTAS
	Representante Deportistas Sevilla
	SI

	Leal Plaza Rafael Miguel
	DEPORTISTAS
	Representante Deportistas Almería
	NO

	Velázquez Rodríguez Pedro
	DEPORTISTAS
	Representante Deportistas Cádiz
	NO

	Gámez Castro Miguel Angel
	JUECES
	Estamento de Jueces
	SI

	González Guerrero Roque
	JUECES
	Estamento de Jueces
	NO

	Ávila Arrebola Manuel
	PRESIDENTE
	
	SI

	 ASISTENTES SIN DERECHO A VOTO
	
	

	José Romero Fernández
	CLUBES
	C. C. Sierra de Huelva
	NO

	Luis Arza Roces
	CLUBES
	C. Palomas Mensajeras Granada
	NO

	José L. Ruiz Olivares
	CLUBES
	C: D. Mensajeras de Almuñecar
	NO

	Rafael Ruz Rodríguez
	CLUBES
	 A. D. C. Objetivo 1400
	SI

	Rafael Infantes Márquez
	CLUBES
	C. C. La Puebla del Río
	SI

	José Garrido Zurita
	CLUBES
	C. C. Manriqueño Doñana
	SI

	Arnold Renard Steen  Joan
	DEPORTISTAS
	Delegado Federativo Málaga
	SI

	Carranza Arteaga Francisco
	JUNTA DIRECTIVA
	Junta Directiva
	NO

	Infantes Márquez Miguel
	JUNTA DIRECTIVA
	Junta Directiva
	SI

	Olivera Peña Mariano
	JUNTA DIRECTIVA
	Junta Directiva
	SI

	Villalba Pinilla Mariano M.
	JUNTA DIRECTIVA
	Junta Directiva
	SI

	Berrocal Barquero José Miguel
	JUNTA DIRECTIVA
	Junta Directiva
	SI


ORDEN DEL DÍA:

1º Lectura y aprobación si procede del acta asamblea ordinaria anterior  de 7-2-2007.

Se aprueban por unanimidad.

2º  Lectura y aprobación si procede del balance de tesorería del 2007.

Balance de situación al 31 de Diciembre de  2007  es de 5351,18 €  Se aprueba por unanimidad. Queda aprobado un balance de situación consolidado de 5351,18 € en las cuentas.
3º Lectura y aprobación si procede Memoria Deportiva del 2007 ,Presupuesto 2008 , Plan Deporte Federado 2008 y Calendario Deportivo del 2008.

Presupuesto Total del 2008  es de  51969  €

Presupuesto del Plan de Deporte Federado es de 28765   €, financiado por la Junta de Andalucía 25274,24  € el 87,86%.

Se aprueba por unanimidad la Memoria Deportiva del 2007, Presupuesto del 2008 , Plan Deporte Federado del 2008 y Calendario Deportivo del 2008.

En los casos que la FAC subvenciones transportes , envíos por MRW etc para cualquier actividad ,las facturas deben entregarse en un plazo de 30 días en caso de  que no lleguen en ese plazo se entiende que se renuncia al cobro.

Sólo se pagarán dietas y kms a los asambleístas con derecho a voto, aquellos que vengan en un solo coche sólo se pagarán los kms al que traiga el vehículo.

4º Informe Secretaría:  plazos presentación censos, informe licencias, anillas, seguro accidentes.

Plazo presentación: Censos:15/01/2009



       Licencias : renovación: 15/01/2009 quien no presente las renovaciones se pedirán las mismas del año anterior. 



   Otras remesas: 30/4/2009   30/9/2009

Plazo pedido único de anillas  2008: 30/09/2008.  Las anillas se enviarán por MRW  a portes pagados cargándose a la contabilidad del club un envío por valor de 11 euros.


Fuera de este pedido único no se podrán pedir anillas de nido del año, si hicieran falta  anillas se entregarán anillas de años anteriores al mismo precio.

Número de licencias: 
Enero 2005:
449




Enero 2006:
515




Enero 2007 : 
533 de las cuales 97 son sólo regionales.




Enero 2008:
533 de las cuales 53 son regionales




Precios 2008 : Licencia de Club : 190 €

Licencias Nacionales:
 Adultos 23 €






Juveniles e Infantiles 10 €



Licencias Regionales:
Adultos 7 €






:Juveniles e Infantiles 4 € 

Anillas vendidas 2008       25550

Se ha suscrito seguro de accidentes con Mutualidad General Deportiva, para las licencias regionales. 

Anillas de nido 2008 : 0.35 € . los envíos se harán por MRW a portes debidos una vez ingresado el precio de las mismas, a este importe hay que sumarle 10 euros del coste de envio. Se enviarán exclusivamente  múltiplos de 100 anillas.

Anillas rossores 2008 : 70 € mil anillas.

CN1 2008 : 0.30 € la unidad.

Se aprueba por unanimidad.

5º Informe Comité Deportivo, Gripe Aviar , Planes Vuelos .

Registros se recuerda la obligatoriedad de tener registrados todos los palomares, se debe enviar a la secretaría de la FAC copia de la resolución del registro donde figura el número del mismo.

 Propuesta Club Objetivo 1400: 

El Club objetivo 1400 presenta la problemática que origina que socios de Córdoba vuelen en la provincia de Sevilla.

Tras debatirse el tema se llegan a los siguientes acuerdos.

No se acepta  que vuelen los nacionales en otra provincia dado que se opone un club de Córdoba.

No se acepta que vuelen los regionales  por 5 votos  a 3 votos. Palomares de una provincia no pueden volar en otra provincia.

Propuesta de la provincia de Cádiz:

Provincia de Cádiz se dividirá en dos grupos para los campeonatos nacionales y regionales . Primer grupo :Jerez, Gádes y Puerto Real censos entregados 70. Segundo grupo La Paz, La Janda y Chiclanero censos  entregados 64.

Si cumplen 50 en el enceste del 500 nacional serán válidos los dos grupos sino serán un sólo grupo. De igual manera para los regionales.

Se acepta por unanimidad

No pueden ir palomas fuera de concurso. Se acepta. Si un club mandara palomas fuera de concurso se eliminará y no viajarán ninguna paloma del club. Se enviará hoja de registro para el enceste.

Planes de vuelo : 

La provincia de Málaga  presenta dos grupos, se aprueba el plan de vuelos del Club Arroyo de la Miel dado que nadie ha venido a defender el plan de vuelos del Club Malagueño.

Se aprueban los  planes de vuelo del resto de las provincias.
APUESTAS:

Serán de carácter voluntario.

Se pagarán 2 euros por palomas en los cinco vuelos federativos . 

Se usarán las clasificaciones absolutas no existirán rayones.

El club realizará un listado con los socios participantes, la relación de palomas que van con apuestas .

Los ingresos de las apuestas se harán a la cuenta de la Federación al final de la temporada.

Cada club enviará una clasificación del concurso donde marcarán las palomas que iban con apuestas.

Se elaborará un listado conjunto con las 15 palomas ganadoras

Distribución de los premios

	POSICIÓN
	% PREMIOS

	1
	14

	2
	12

	3
	11

	4
	10

	5
	9

	6
	8

	7
	7

	8
	6

	9
	5

	10
	4

	11
	4

	12
	3

	13
	3

	14
	2

	15
	2


.

6º Palomas razas Autóctonas Andaluzas

Se han dado de baja en nuestra Federación . Estamos colaborando con ellos par que inicien los trámites para crear un Federación propia.

 Se les devolverá el importe de lo pagado  por las licencias en el 2007 menos los  gastos.

7º Campeonatos Regionales 2007

CAMPEONATOS FEDERACIÓN ANDALUZA DE COLOMBOFILIA 2007

1º CAMPEONATO ABSOLUTO DE ANDALUCÍA

 Obteniéndose un punto por cada una de las tres primeras palomas comprobadas de las diez inscritas en cada concurso en el CN1 , dentro del 30 % de todas las palomas inscritas.

Se disputará a 8 sueltas:


Las cuatro del nacional : 500, 600, 700 y 450 de pichones.


Cuatro sueltas de velocidad : 200, 200, 300, 300.

Será campeón :

El que obtenga  mayor número de puntos siendo el máximo 24 puntos.

En caso de empate será ganador el colombófilo que obtenga el menor coeficiente..

En el coeficiente el máximo número de palomas será de 500.

Número mínimo de participantes por provincia para que sea válido será de 5 colombófilos y 50 palomas en el punto de suelta.

Número mínimo de colombófilos para poder encestar y abrir relojes en un club será de 5. Si un club no puede llegar a ese número de colombófilos deberán de unirse varios clubes.

Premios :
1º Clasificado: Trofeo  ( 60054) y diploma   



2º Clasificado: Trofeo ( 60003) y diploma



3º Clasificado: Trofeo( 60002) y diploma



Primer clasificado de cada provincia: Diploma.

2º CAMPEONATO DE FONDO-GRAN FONDO DE ANDALUCÍA.

Obteniéndose un punto por cada una de las tres primeras palomas comprobadas de las diez inscritas en cada concurso en el CN1 , dentro del 30 % de todas las palomas inscritas.

En el caso de coincidir la suelta federativa con una nacional para esa provincia se tomarán las 10 palomas del nacional

Se disputará a 6 sueltas federativas:


Astorga, Lugo, Aguilar de Campoo, , Yéqueda., Barcelona y La Jonquera.


Será campeón :

El que obtenga  mayor número de puntos siendo el máximo 18 puntos

En caso de empate será ganador el colombófilo que obtenga el menor coeficiente

En el coeficiente el máximo número de palomas será de 500.

Se obtendrán los puntos por rayones: Se adjunta tabla.

	
	ASTORGA
	AGUILAR C.
	YÉQUEDA
	LUGO
	BARCELONA
	LA JONQUERA

	
	KMS
	RAYÓN
	KMS
	RAYÓN
	KMS
	RAYÓN
	KMS
	RAYÓN
	KMS
	RAYÓN
	KMS
	RAYÓN

	ALMERÍA
	700
	700
	680
	700
	630
	600
	800
	800
	670
	700
	770
	800

	CÁDIZ
	655
	700
	690
	700
	790
	800
	700
	700
	900
	900
	1000
	1000

	CÓRDOBA
	570
	600
	600
	600
	660
	700
	660
	700
	760
	800
	860
	900

	GRANADA
	620
	600
	630
	600
	630
	600
	720
	700
	700
	700
	800
	800

	HUELVA
	590
	600
	680
	700
	800
	800
	620
	600
	960
	1000
	1060
	1000

	MÁLAGA
	660
	700
	680
	700
	710
	700
	740
	700
	790
	800
	890
	900

	SEVILLA
	560
	600
	610
	600
	720
	700
	620
	600
	860
	900
	960
	1000


Número mínimo de colombófilos para poder encestar y abrir relojes en un club será de 5. Si un club no puede llegar a ese número de colombófilos deberán de unirse varios clubes.

Premios :
1º Clasificado: Trofeo ( 60003) y diploma



2º Clasificado:  diploma.

3º Clasificado: diploma.

3º  AS PALOMA DE FONDO DE ANDALUCÍA

De las diez palomas inscritas en los tres concursos del Campeo​nato Nacional de Fondo, será ganadora la que  se haya clasificado el mayor número de veces dentro del 30%   del total de las palomas inscritas , en caso de empate, será ganadora la de menor coeficiente.
Premios :
1º Clasificado: Trofeo ( 60003 ) y diploma



2º Clasificado: Diploma.

3º Clasificado: Diploma.

4º  PRESTIGIO  DE FONDO DE ANDALUCÍA DE DOS AÑOS

Será ganadora la paloma inscrita en el Campeonato Nacional de Fondo,  que en dos años consecutivos, se haya clasificado el mayor número de veces dentro del 30% del total de las palomas inscritas ,​ pudiendo puntuar en los tres concursos de cada año; en caso de empate, será ganadora la de menor coeficiente.
Años válidos 2007, 2005.

.

Premios :
1º Clasificado: Trofeo ( 60003) y diploma



2º Clasificado: Diploma.

3º Clasificado: Diploma.

5º  SUPERPRESTIGIO  DE FONDO DE ANDALUCÍA DE TRES AÑOS

Será ganadora la paloma inscrita en el Campeonato Nacional de Fondo, que en tres años consecutivos, se haya clasificado el mayor número de veces dentro del 30% del total de las palomas inscritas,​ pudiendo puntuar en los tres concursos de cada año; en caso de empate, será ganadora la de menor coeficiente.
 

Un punto por cada vez que se clasifique en una de las tres sueltas del nacional en los años 2007, 2005 y 2004.

Premios :
1º Clasificado: Trofeo( 60003) y diploma



2º Clasificado: Diploma.

3º Clasificado: Diploma

6º CAMPEONATO DE SEGURIDAD DE ANDALUCÍA

Comprenderá los ocho concursos del Campeonato Absoluto de Andalucía de  cada provincia, la participación de mensajeras será las diez palomas designadas en cada una de las sueltas del Campeonato Absoluto de Andalucía de cada provincia. Será ganador el colombófilo que mayor número de palomas designadas haya comprobado dentro del 30% ​, a igualdad de puntos, ganará el que obtenga menor número de coeficientes de la suma de todos.
 
Máximo 80 puntos

En caso de empate será vencedor el de menor coeficiente.

Sueltas : 500, 600, 700, 450 pichones, 200,200, 350, 300.

Premios :
1º Clasificado: Trofeo( 60003) y diploma



2º Clasificado: Diploma.

3º Clasificado: Diploma

7º CAMPEONATO DE FONDO DE ANDALUCÍA

Obteniéndose un punto por cada una de las tres primeras palomas comprobadas de las diez inscritas en cada concurso en el CN1 , dentro del 30 % de todas las palomas inscritas.

Se disputará a las cuatro del nacional : 500, 600, 700 y 450 de pichones.

Será campeón : El que obtenga  mayor número de puntos siendo el máximo 12 puntos.

En caso de empate será ganador el colombófilo que obtenga el menor coeficiente..

En el coeficiente el máximo número de palomas será de 500.

Número mínimo de participantes por provincia para que sea válido será de 5 colombófilos y 50 palomas en el punto de suelta.

Número mínimo de colombófilos para poder encestar y abrir relojes en un club será de 5. Si un club no puede llegar a ese número de colombófilos deberán de unirse varios clubes.

Premios :
1º Clasificado: Trofeo  ( 60003) y diploma   



2º Clasificado: Diploma



3º Clasificado: Diploma

8º CAMPEONATO DE VELOCIDAD DE ANDALUCÍA

Obteniéndose un punto por cada una de las tres primeras palomas comprobadas de las diez inscritas en cada concurso en el CN1 , dentro del 30 % de todas las palomas inscritas.

Se disputará a las cuatro sueltas de velocidad : 200, 200, 300 y 300.

Será campeón : El que obtenga  mayor número de puntos siendo el máximo 12 puntos.

En caso de empate será ganador el colombófilo que obtenga el menor coeficiente..

En el coeficiente el máximo número de palomas será de 500.

Número mínimo de participantes por provincia para que sea válido será de 5 colombófilos y 50 palomas en el punto de suelta.

Número mínimo de colombófilos para poder encestar y abrir relojes en un club será de 5. Si un club no puede llegar a ese número de colombófilos deberán de unirse varios clubes.

Premios :
1º Clasificado: Trofeo  ( 60003) y diploma   



2º Clasificado: Diploma



3º Clasificado: Diploma

9º CAMPEONATO DE PICHONES DE ANDALUCÍA

Se disputará en una suelta de 450 km, a razón de diez palomas inscritas por colombófilo, obteniendo un punto las cinco primeras palomas comprobadas de las diez inscritas, dentro del 30% del total de las inscritas, la máxima puntuación será de 5 PUNTOS. A igualdad de puntos, será ganador el colombófilo que obtenga menor coeficiente.
 
En este Campeonato solamente podrán participar las mensajeras nacidas y censadas al 31 de diciembre del año anterior a la celebración del concurso.
 
.

Premios :
1º Clasificado: Trofeo( 60003) y diploma



2º Clasificado: Diploma.

3º Clasificado: Diploma

10º CAMPEONATO REGIONAL POR CLUBES

Se realizará un campeonato por Clubes en Andalucía con la misma normativa que el Campeonato por Territoriales. 

Cada club designará tres colombófilos que puntuarán para ese campeonato representando a su club.

Se disputará a las 8 sueltas del  Campeonato Absoluto de Andalucía.

A tres puntos por suelta y por colombófilo.

Máximo de puntos 24 por colombófilo total 72 puntos por club.

En caso de empate ganará quien tenga menor coeficiente. 

En caso de que algún club no nombrara sus representantes se tomaran los tres socios con número de licencia federativa menor . 

Premios :
1º Clasificado: Trofeo(60003) y diploma



2º Clasificado: Diploma.

3º Clasificado: Diploma

Equipo de tres socios de cada Club : 1º  Club Clasificado :Trofeo (60002 ) para cada uno de los tres representantes del club campeón.

	EQUIPOS DE CADA CLUB
	

	Arroyo de la Miel
	  Vicente Balbuena Vizcaino
	Albert Collins
	Tanden Palomar  Guerrero

	Ayamontino
	Francisco Borges López
	Manuela López Martín
	María C. Borges López

	Chiclanero
	Agustín Marín Ruiz
	Antonio Fernández López
	Juana María Pacheco Pérez

	Coriano
	Pedro Fernández Barea
	Manuel Jamardo Sánchez
	Pedro Fernández Calvo

	Espejo del Mar
	Miguel Soto Rodríguez
	Herminio Díaz Delgado
	Rafael Álamo Martíneón

	Gades
	Antonio Manzano Hidalgo
	Francisco Reyes Vázquez
	Manuel Marchena Sánchez

	Guadaira
	Antonio Jurado Chía
	Rafael Sanabria de Vega
	Joaquín  Fernández Manzano

	Italicense
	Diego Domínguez Lerdo de Tejada
	Miguel A. Gámez Castro
	Victoriano Gámez Castro

	Jerezano
	José Carlos Estremar Marín
	Alfredo Carrasco González
	Familia Villalba Benavent

	La Janda
	Tandem Hermanos García Trujillo
	Tandem Hermanos Ramírez Guerrero
	Tandem Aragón Marín

	La Paz
	Antonio Moreno Correa
	Familia Bustamante
	Joaquín Cantero Resino

	La Puebla del Río
	Miguel Infante Márquez
	Antonio Cutiño Guedes
	Rafael Infante Márquez

	Mainake
	124 José  Miguel Berrocal Barquero 
	603 María Mar Leira Alix
	752 Manuel López Contreras

	Malagueño
	Carlos Fernández Alas Pumariño
	
	Manuel Causse del Río

	Manriqueño Doñana
	José Garrido Zurita
	José L. Pérez Vázquez
	José Romero Lepe

	Mensajeras de Almuñecar
	Leo Johanssen
	José Luis Ruiz Olivares
	Juan Francisco Juárez Carrascosa

	Mensajeras Granada
	209 Horacio Ruiz Ferrer
	233 Luis Felipe Camacho Castro
	370 Francisco Manuel 

Arenas Ruiz

	Objetivo 1400
	José A. Ruz Rodríguez
	Fernando Suárez Avilés Roca
	Rafael Ruz Rodríguez

	Puerto Real
	306 Juan Manuel Muñoz González
	174 Rafael García Lacalle
	175 Felipe Presa Pereda

	Rutense
	29 José Segarra Sánchez
	77 Juan José Arenas Mangas
	250 Juan García Burgueño

	Sevillana
	Manuel Toro Fernández
	Manuel Alba Pérez
	Manuel Ävila Arrebola

	Sierra de Huelva
	328 José Romero Fernández
	459 Juan Carlos Álvarez Domínguez
	467 Gregorio Borrallo Sánchez

	Sierra Elvira
	Antonio Morales Ortega
	Antonio M. Cantero Extremera
	José F. Fernández Molina

	Tertulias Colombófilas Granadinas
	296 Luis Arza Roces
	735 Francisco Rodríguez Aguado
	736 Gabriel Antonio Rodríguez jiménez

	Valle de Andaráx
	32 Miguel Berbel Martínez
	44 Miguel Ángel Castillo García
	149 Carmen Barón Bravo


Los clubes que no han presentado el equipo se designarán los tres socios con menor número de licencia regional de su club según se acordó en asamblea de 26/02//2006. Figurarán con número de licencia y nombre para distinguirlos de los que si han sido designados por su club.

11 CAMPEONATO DE FONDO GRAN FONDO CON PORTUGUESES

Antes del 20 de marzo los clubes deben enviar la relación de socios inscritos y número de palomas por socio.

Máximo 15 palomas. Se tienen que inscribir a las cuatro sueltas obligatoriamente.

Cuatro euros la inscripción. Uno para transporte y tres para apuestas.

Listados conjuntos con Portugueses al 20 %.

Campeonato absoluto puntúan los dos primeras palomas recibidas por cada participante.

Las apuestas serán sólo con el dinero de los Andaluces, se repartirá suelta a suelta. Se premiarán las 15 primeras palomas de la siguiente forma.

	POSICIÓN
	% PREMIOS

	1
	14

	2
	12

	3
	11

	4
	10

	5
	9

	6
	8

	7
	7

	8
	6

	9
	5

	10
	4

	11
	4

	12
	3

	13
	3

	14
	2

	15
	2


Se darán trofeos a los primeros clasificados general con Andalucía y Algarbe.

1º-2º-3º  60054

4º-5º-6º  60003

7º-8º-9º-10º  60002

12 CAMPEONATO DERBY FEDERATIVO AGUILAR CAMPOO 2009

Se disputara a las palomas con las anillas de nido entregadas por la federacion , estas palomas deberan llevar dos anillas de nido, la entregada a tal efecto y la correspondiente al año 2008.

ELECCIÓN DE TROFEOS

Trofeos de la empresa La Galaica. www.lagalaica.es
Código del trofeo: 
60054: 150 € + IVA




60003: 132 € + IVA




60002: 110 € + IVA

SUELTAS FEDERATIVAS. 

En las 5 sueltas federativas se hará :

Un listado único. Se hará total de palomas

Premios :
1º Diploma





2º Diploma





3º Diploma


Un listado por rayones. Se hará sólo de las 10 palomas del campeonato de seguridad

Premios por rayón:
1º Diploma






2º Diploma






3º Diploma
CÓDIGOS

PENDIENTE  LOS HAGA MARIANO OLIVERA


MECANISMOS DE CONTROL

Las clasificaciones deben estar en poder de Mariano Oliveras a los tres días de haberse cerrado el concurso. Por ejemplo si el concurso se acaba un domingo deben estar en poder del responsable de clasificaciones el miércoles por correo electrónico o por correo postal urgente.

El Comité Deportivo Regional fijará las medidas que estime oportunas para controlar las competiciones. Aquel colombófilo que se niegue a cualquiera de las medidas que se decidan tomar será descalificado de todas las competiciones de esa campaña.

Medidas a adoptar: las palomas que formen parte de los equipos de 10 palomas en cualquiera de las competiciones deberán de venir marcadas en CN1 o en las listas automáticas la canasta donde estén encestadas.

Se podrán reanillar con anilla rossor, se avisará al colombófilo para que en el plazo de 15 minutos desde la llegada dela paloma llame al teléfono que se le indique dando número de la paloma y número de la anilla rossor.

Se podrá mandar a quien determine el Comité Deportivo a fiscalizar la llegada de las palomas al palomar.

Se tomarán las medidas para comprobar la hora de puesta en marcha de los relojes automáticos excepto el types que se pone en marcha por satélite. De la misma manera se podrán comprobar los relojes mecánicos.

Cualquier otra medida que determine el Comité Deportivo. 

	FECHA DE SUELTA
	PUNTO DE SUELTA

	3-5-2008
	Aguilar de Campoo ( Palencia )

	17-5-2008
	Astorga ( León )

	31-5-2008
	Yéqueda ( Huesca ) 

	7-6-2008
	 Lugo

	14-6-2008
	Barcelona ( San Feliu de Codines )

	14-6-2008
	La Jonquera ( Gerona)


Se cambian los puntos de sueltas de Francia por los dos de Cataluña por 6 votos a 3.

Sevilla , Cádiz, Córdoba y Huelva podrán cambiar los puntos de suelta de Aguilar y Yéqueda. Málaga, Almería y Granada podrán cambiar los puntos de suelta de Astorga y Lugo. Las fechas sólo se podrán cambiar en la próxima asamblea general.

Limitaciones de palomas 10  en Astorga excepto Málaga 

9º Exposiciones regional y entrega premios 2008.

 Se celebrará en la provincia de Córdoba organizada por el Club Objetivo 1400.


Las palomas se enviarán por MRW a  portes pagados en cajas metálicas de 6 apartados y dos pisos. La FCA pagará los portes una vez presentada la factura a nombre de la Federación por parte de los clubes.

Esta caja doble de 6 x 2  mide menos de 150 cm de largo mas ancho mas alto y cuesta  38.39 € en  envíos dentro de Andalucía., tiene un recargo por kilómetros si el punto de entrega no tiene oficina de MRW. Las palomas se depositan antes de las 12 horas y  serán entregadas esa misma tarde.

Datos Factura : FCA. C- Primavera nº 7  41009 Sevilla NIF: G-41194812.

Sólo se pueden ,mandar palomas si se ha realizado exposición provincial previa de selección. 

10º Equipo de FCA para el Campeonato de España por Territoriales

Se han escogido los cinco colombófilos mas regulares en el Campeonato de España en los tres últimos años

	EQUIPO ANDALUZ CAMPEONATO POR TERRITORIALES
	2004
	2005
	2007
	

	
	
	ESPAÑA
	ESPAÑA
	ESPAÑA
	TOTAL

	7090
	CANTERO  RESINO JOAQUÍN
	12
	12
	12
	36

	10548 
	JOSÉ MARÍA BUSTAMANTE  GÓMEZ
	12
	12
	12
	36

	9672
	FAMILIA VILLALBA BENAVENT
	12
	12
	11
	35

	5143
	MANUEL FERNÁNDEZ BASTERRA
	11
	12
	12
	35

	6796
	ÁVILA ARREBOLA MANUEL
	12
	12
	12
	36


11º Ruegos y preguntas

Se informa sobre el Derby Andaluz por parte del organizador Mariano Villalba, se informa de que posiblemente se darán tres palomas gratis a cada Club de Andalucía y del Algarve con derecho a premios Se pide colaboración .

Se está reactivando derby Puente Genil para 2008 o 2009.

Sin más asuntos que tratar, el Presidente levanta la sesión, siendo las 14 horas.

Y para que conste, firmo con el Vª Bª del Presidente, en el lugar y fecha arriba indicados, de lo que, como Secretario doy fé.

Vº Bº El Presidente                                                El Secretario

Manuel Ávila Arrebola                                             Mariano M. Villalba Pinilla


El presente documento costa de trece paginas selladas, numeradas y firmadas.
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